La Fundación desdeAmérica ante el hallazgo de los cuerpos de los niños incas en el volcán Llullaillaco 

En abril de este año, los principales diarios de Buenos Aires daban cuenta de los resultados de los estudios llevados a cabo en tres cuerpos momificados de niños incas, encontrados en 1999 por John Reinhard, de los Estados Unidos y por la arqueóloga argentina Constanza Cerutti. El hallazgo se produjo en el volcán Llullaillaco, a 6739 metros de altura, y los cuerpos – con un excepcional estado de conservación- fueron trasladados a la ciudad de Salta, adonde se realizaron las investigaciones que fueron financiadas por la revista National Geographic.

En los días subsiguientes a la publicación de los resultados de dichos estudios, se llevó a cabo una profusa difusión del acontecimiento en distintos medios de comunicación, con abundante material fotográfico que mostraba especialmente a la llamada “doncella”, la niña de unos quince años que conservaba intactos sus rasgos, su ropa y su última y especial postura. 

El equipo de la Fundación desdeAmérica, ante este descubrimiento científico y sus implicancias posteriores queremos expresar lo siguiente:

-Como antropólogos e investigadores apoyamos todos los emprendimientos científicos que ayuden a desentrañar nuestro pasado y proyectar esos estudios para una mejor comprensión de nuestro presente. Sin embargo, y en un caso como este, creemos que han sido excedidos ciertos límites que comprometen la ética profesional y el respeto por lo humano, y acerca de ello queremos referirnos.

-Creemos que ha llegado el momento de que la ciencia empiece efectivamente a tener en cuenta a los pueblos indígenas, a respetarlos como personas, y en particular, a considerarlos en el marco de sus cosmovisiones, tradiciones y ceremonias y no tratarlos tan sólo como “objetos” bajo estudio.

-El límite que en este caso se ha tocado, es el de intervenir en una sepultura de cuerpos, que se realizó seguramente en circunstancias ceremoniales y que fue construida por razones que si bien desconocemos en sus detalles, suponemos estuvieron vinculadas a una concepción del mundo que hizo que fueran depositados precisamente allí. Los descendientes de esos cuerpos integran hoy culturas vivas y no somos nosotros los que nos arrogaremos su representación ni mucho menos. Pero sentimos que ese es el primer límite, el de haber tocado y manipulado cuerpos que son ancestros no muy lejanos -quinientos años- de gente que hoy vive en las alturas y las llanuras de Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, noroeste argentino y fuera de sus comunidades en todas las ciudades de los territorios nacionales. Y así como nosotros no profanamos las tumbas de nuestros abuelos, tampoco deberíamos hacerlo con las de los originarios.

-El segundo límite transgredido es en nuestra opinión el haber trastocado un lugar sagrado. No sabemos exactamente lo que sucedió inmediatamente antes a que esos cuerpos expiraran, pero no sería extraño que haya tenido lugar alguna ceremonia que llevó luego a la situación en que fueron encontrados. Y aquí nos topamos con el tercer límite no respetado: el de haber removido y manipulado a posteriori los cuerpos y el de haber publicitado de una manera poco común las imágenes, permitiendo la invasión a una intimidad que esos cuerpos claramente denotan. 

-Queremos destacar que nuestra posición no se trata solamente de una opinión aislada y personal, sino que se fundamenta en antecedentes internacionales como la Ley Pública 101-601 de los Estados Unidos sobre “Protección de tumbas de nativos americanos y actos de repatriación” sancionada el 23 de enero de 1999 después de una larga campaña conducida por líderes espirituales y organizaciones indígenas que culminara en lo que se conoció como “The Longest Walk” (la más larga caminata), una movilización que partió desde San Francisco y llegó hasta Washington a peticionar al entonces presidente Carter. Sus principios se han volcado igualmente en el artículo 13, parte III de la Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas, uno de cuyos párrafos principales transcribimos: “Los pueblos indígenas tienen el derecho de manifestar, practicar, desarrollar y enseñar sus tradiciones espirituales y religiosas, sus costumbres y ceremonias; el derecho de mantener, proteger y tener acceso privado a sus sitios religiosos y culturales; el derecho al uso y control de objetos ceremoniales; y el derecho a la repatriación de sus restos humanos. Los Estados deberán tomar medidas efectivas, en conjunto con los pueblos indígenas involucrados, para garantizar la seguridad de los lugares sagrados indígenas, incluídos los sitios de enterratorios, que deberán ser preservados, respetados y protegidos”. También podemos mencionar los recientes antecedentes locales de la restitución de restos de los caciques Inacayal (1994) y Paghitruz Guor (2001) por parte del Museo de Ciencias Naturales de La Plata a sus comunidades de origen. 

-Existen en el mundo nuevas corrientes de pensamiento y lo que hasta hace poco podía aparecer como una práctica usual, en nuestros días al menos está siendo objeto de reflexión, cuestionamiento y debate. 

-Como antropólogos e investigadores pensamos que algún día debemos empezar a respetar para también, ser respetados. Debemos llevar las reflexiones éticas al marco de la ciencia, para dejar de “hacer” ciegamente en aras de su supuesta neutralidad y como si ésta fuera el único bien que debiéramos perseguir; y en cambio comenzar a “hacer” atendiendo también a otros valores: fundamentalmente el respeto a la vida. Creemos que antes que investigadores, somos personas, y que para desempeñar correctamente nuestra profesión debemos buscar un camino intermedio y respetuoso que nos permita seguir investigando y ampliando el conocimiento, pero sin sobrepasar los límites del cuidado y la atención a la condición humana. 

Fundación desdeAmérica

Buenos Aires, 15 de agosto de 2002.

